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4448 ORDEN de 3 de marzo de 2000 por la que
se modifica el anexo II del Real Decre-
to 280/1994, de 18 de febrero, por el que
se establecen los límites máximos de residuos
de plaguicidas y su control en determinados
productos de origen vegetal (7.a modifica-
ción).

El Real Decreto 280/1994, de 18 de febrero, por
el que se establecen los límites máximos de residuos
de plaguicidas y su control en determinados productos
de origen vegetal, incluye en su anexo II los límites máxi-
mos de residuos vigentes en el momento de su publi-
cación. De conformidad con la disposición final primera
del citado Real Decreto, el anexo II ha sido sucesiva-
mente actualizado.

De acuerdo con el procedimiento establecido en el
artículo 4.3.2 de la Reglamentación Técnico Sanitaria
para la fabricación, comercialización y utilización de pla-
guicidas, aprobada por el Real Decreto 3349/1983,
de 30 de noviembre, se han determinado nuevos límites
máximos de residuos para las sustancias activas eto-
fumesato, fipronil, mefenepir-etil, quinmerac, tebufeno-
cida y tebufenpirad, como requisito previo para la adop-
ción de decisiones sobre la autorización de productos
fitosanitarios o de nuevas aplicaciones de los mismos,
así como por la revisión o retirada de autorizaciones
anteriormente existentes.

Asimismo, se han determinado límites máximos de
residuos para las sustancias activas azimsulfuron, cicla-
nilida, isoxaflutol, kresoxim-metil y quinoxifen, que tienen
carácter provisional, conforme al procedimiento estable-
cido en la letra f), apartado 3, del artículo 15 del Real
Decreto 2163/1994, de 4 de noviembre, por el que
se implanta el sistema armonizado comunitario de auto-
rización para comercializar y utilizar productos fitosani-
tarios, como requisito previo para la adopción de deci-
siones sobre la autorización de productos fitosanitarios
que contengan estas sustancias activas.

La presente Orden tiene por objeto la puesta en vigor
de estos nuevos límites máximos de residuos que la
Comisión Conjunta de Residuos de Productos Fitosani-
tarios ha elevado a los Ministros de Agricultura, Pesca
y Alimentación y de Sanidad y Consumo, como propues-
ta de modificación del anexo II del citado Real Decreto
280/1994, conforme a lo establecido en su disposición
final primera.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento
de información en materia de normas y reglamentacio-
nes técnicas y de reglamentos relativos a los servicios
de la sociedad de la información, previsto en la Direc-
tiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de julio,
así como en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio,
que incorpora estas Directivas al ordenamiento jurídico
español.

Asimismo, se han notificado a la Comisión Europea
los límites máximos de residuos provisionales de las sus-
tancias activas azimsulfuron, ciclanilida, isoxaflutol, kre-
soxim-metil y quinoxifen, que han sido fijados por la
Comisión Conjunta de Residuos de Productos Fitosani-
tarios, para el establecimiento de límites máximos de
residuos provisionales comunitarios.

En su virtud, previo informe favorable de la Comisión
Interministerial para la Ordenación Alimentaria, a pro-
puesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y de Sanidad y Consumo, dispongo:

Artículo único. Modificación del Real Decreto
280/1994, de 18 de febrero.

1. El anexo II del Real Decreto 280/1994 queda
modificado de la siguiente forma:

«a) Se incluyen los límites máximos de residuos
provisionales para las sustancias activas azimsulfu-
ron, ciclanilida, isoxaflutol y quinoxifen.

b) Se incluyen los límites máximos de residuos
para las sustancias activas fipronil y mefenepir-etil.

c) Se sustituyen los límites máximos de residuos
provisionales establecidos para la sustancia activa
kresoxim-metil.

d) Se sustituyen los límites máximos de residuos
establecidos para las sustancias activas etofumesato,
quinmerac, tebufenocida y tebufenpirad».

2. Los límites máximos de residuos fijados para
las sustancias activas mencionadas en el punto 1 son
los que figuran en el anexo de la presente Orden.

Disposición adicional única. Títulos competenciales.

La presente Orden se dicta al amparo del artícu-
lo 149.1.13.a y 16.a, de la Constitución, que atribuye
al Estado las competencias exclusivas sobre las bases
y coordinación de la planificación general de la actividad
económica y sobre las bases y coordinación general de
la sanidad, respectivamente.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de marzo de 2000.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y de Sanidad y Consumo.

ANEXO

La información contenida en el presente anexo está
agrupada por sustancias activas, figurando para cada
una de ellas una ficha en cuyo encabezamiento aparece
su nombre común o denominación oficial y la definición
del residuo, tal como corresponde en el índice del
anexo II del Real-Decreto 280/1994.

Los valores de los límites máximos de residuos (LMRs)
fijados para cada producto vegetal o para cada grupo
de productos vegetales aparecen ordenados en
tres columnas según el orden con que figuran en el
anexo I del Real Decreto 280/1994.

Al pie de la ficha correspondiente a cada sustancia
activa figuran las notas explicativas de las indicaciones
o marcas con que aparecen señalados los nombres o
valores de LMRs que contiene.
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Nombre común: AZIMSULFURON (1) Definición del residuo: Azimsulfuron 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Frutas frescas, desecadas o Sm 
cocer; congeladas y sin adición de 
azucar; frutos de cáscara; nueces 

(1) CÍTRICOS 
Pomelos 
limones 
limas 
Mandarinas (Incluidas las clemen- 
tinas e híbridos similares) 
Naranjas 
Toronjas 
Otros 

(ii) FRUTOS CON O SIN CÁSCARA 
Almendras 
Nueces del Brasil 
Anacardos 
Castañas 
COCOS 
Avellanas 
Macadamias 
Pacanas 
Piñones 
Pistachos 
Nueces comunes 
Otros 

iii) FRUTOS DE PEPITA 
Manzanas 
Peras 
Membrillos 
Nísperos 
Otros 

iv) FRUTOS DE HUESO 
Albaricoques 
Cerezas 
Melocotones (incluidas las 
nectarinas e híbridas similares) 
Ciruelas 
otros 

v) BAYAS Y FRUTAS PEQUEÑAS 
a) Uvas de mesa y vinificación 

Uvas de mesa 
Uvas de vinificaciòn 

b) Fresas (distintas de las silvestres) 
c) Frutas de caña (distintas de las 

silvestres) 
Zarzamoras 
Moras árticas 
Moras-frambuesa 
Frambuesas 
otros 

d) Otras bayas v frutas pequeñas 
(distintas de las silvestres) 
Mirtilos 
Arándanos 
Grosellas 
Grosellas espinosas 
Otros 

e) Bayas y frutas silvestres 
(vi) OTRAS FRUTAS 

Aguacates 
Plátanos 
Dátiles 
Higos 
Kiwis 
Kumquats 
Lichis 
Mangos 
Aceitunas 
Frutos de la pastan 
Piñas 
Granadas 
Chirimoyas 
Otros 

2. Hortalizas frescas o sin cocer, 
congeladas o desecadas 

(i) RAICES Y TUBÉRCULOS 
a) Raices 

Remolacha 
Zanahorias 
Apionabos 

0,05 Rábanos rusticanos (vii) HONGOS Y SETAS 
Chirivias Setas cultivadas 
Perejil setas silvestres 
Rábanos 
Salsifies 3. Legumbres 0,05 
Colinabos Judías 
Nabos Lentejas 
Otros Guisantes 

b) Tubérculos Garbanzos 
Patacas Otros 
Boniatos 
Names 4. Semillas oleaginosas y otras 0,05 
otros 

(ii) BULBOS (i) SEMILLAS OLEAGINOSAS 
Ajos Semillas de lino 
Cebollas Cacahuetes 
Chalotes Semillas de adormidera 
Cebolletas Semillas de sésamo 
otros Semillas de girasol 

(iii) FRUTOS Y PEPONIDES Semillas de colza 
a)Solanáceas Habas de soja 

Tomates Mostaza 
Pimientos Semillas de algodón 
Berenjenas Otros 
otros (ii) OTRAS SEMILLAS DE CONSUMO 

b) Cucurbitáceas de piel comestible Cacao en grano 
Pepinos Café en grano 
Pepinillos Nuez de cola 
Calabacines 
Otros 5. Patatas 0,05 

c) Cucurbitáceas de piel no comestible Patatas tempranas 
Melones Patatas para almacenar 
Calabazas 
Sandias 6. Té y otras infusiones 0,05 
otros 

d) Maíz dulce (i) I E (hojas y tallos desecados. fermen- 
(iv) HORTALIZAS DEL GENERO BRASICA tados o no. de Camelia sinensis) 

a) Inflorescencias (ii) OTRAS INFUSIONES 
Brécoles 
Coliflores 7. Lúpulos (desecados), Incluidos los 0,05 
Otros granulados de Iúpulo y el polvo no 

b) Cogollos concentrado 
Coles de Bruselas 
Repollos 8. Especias 0,05 
otros 

c) Hojas 9. Cereales 
Coles de China Trigo 
Berzas Centeno 
Otros Cebada 

d) Colirrábanos Avena 
(v) HORTALlZAS DE HOJA Y HIERBAS Triticale 

AROMATICAS FRESCAS Arroz 0,05 
a) Lechugas y similares Maíz 

Berros Sorgo-grano 
Canónigos Otros 0,05 
Lechugas 
Escarolas 10. Otros productos de consumo 0,05 
otros Tabaco 

b) Espinacas y similares Remolacha azucarera 
Acelgas Caña de azúcar 

c) Berros de agua Otros 
d) Endibias 
e) Hierbas aromáticas 11. Forrajes y pajas 0,05 

Perifollos Alfalfa y otras leguminosas 
Cebollinos Maíz y sorgo forrajeros 
Perejil Forraje de gramíneas 
Hojas de apio Hojas y coronas de remolacha 
otros Paja de cereales 

(vi) LEGUMINOSAS VERDES (frescas) Paja de legumbres 
Judías (con vaina) Otros 
Judías (sin vaina) 
Guisantes (con vaina) 12. Varios 0,05 
Guisantes (sin vaina) 
Otros (i) PRODUCTOS DESECADOS 

(vii) TALLOS JÓVENES Pasas de uva 
0,05 Espárragos Ciruelas pasas 

Cardos comestibles Higos secos 
Apios Orejones de melocotón 
Hinojos Orejones de albaricoque 
Alcachofas Dátiles secos 
Puerros Pimientos 
Ruibarbo Tomates 
Borraja Otros 
Otros 
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Nombre común: CICLANILIDA (1) 

Productos vegetales 

1. Frutas frescas, desecadas o sin 
cocer; congeladas y sin adición de 
azúcar; frutos de cáscara; nueces 

(i) CÍTRICOS 
Pomelos 
limones 
limas 
Mandarinas (Incluidas las clemen- 
tinas e híbridos similares) 
Naranjas 
Toronjas 
otros. 

(ii) FRUTOS CON O SIN CÁSCARA 
Almendras 
Nueces del Brasil 
Anacardos 
Castañas 
cocos 
Avellanas 
Macadamias 
Pacanas 
Piñones 
Pistachos 
Nueces comunes 
Otros 

(ii) FRUTOS DE PEPITA 
Manzanas 
Peras 
Membrillos 
Nísperos 
Otros 

iv) FRUTOS DE HUESO 
Albaricoques 
Cerezas 
Melocotones (incluidas las 
nectarinas e híbridos similares) 
Ciruelas 
otros 

(v) BAYAS Y FRUTAS PEQUENAS 
a) Uvas de mesa y vinificación 

Uvas de mesa 
Uvas de vinificación 

b) Fresas (distintas de las silvestres) 
c) Frutas de caña (distintas de Ias 

silvestres) 
Zarzamoras 
Moras árticas 
Moras-frambuesa 
Frambuesas 
Otros 

d) Otras bayas y frutas pequeñas 
(distintas de las silvestres) 
Mirtilos 
Arándanos 
Grosellas 
Grosellas espinosas 
Otros 

e) Bayas y frutas silvestres 
(vi) OTRAS FRUTAS 

Aguacates 
Plátanos 
Dátiles 
Higos 
Kiwis 
Kumquats 
Lichis 
Mangos 
Aceitunas 
Frutos de la pasión 
Piñas 
Granadas 
Chirimoyas 
Otros 

2. Hortalizas frescas o sin cocer, 
congeladas o desecadas 

(i) RAÍCES Y TUBÉRCULOS 
a) Raíces 

Remolacha 
Zanahorias 
Apionabos 

LMR 
(mg/Kg) 

Definición del residuo: Ciclanilida 

Productos vegetales 

Rábanos rusticanos 
Chirivias 
Perejil 
Rábanos 
Salsifies 
Colinabos 
Nabos 
Otros 

b) Tubérculos 
Patacas 
Boniatos 
Names 
Otros 

(ii) BULBOS 
Ajos 
Cebollas 
Chalotes 
Cebolletas 
Otros 

(iii) FRUTOS Y PEPONIDES 
a) Solanáceas 

Tomates 
Pimientos 
Berenjenas 
Otros 

b) Cucurbitáceas de piel comestible 
Pepinos 
Pepinillos 
Calabacines 
Otros 

c) Cucurbitáceas de piel no comestible 
Melones 
Calabazas 
Sandias 
Otros 

d) Maíz dulce 
(iv) HORTALIZAS DEL GENERO BRASICA 

a) Inflorescencias 
Brécoles 
Coliflores 
Otros 

b) Cogollos 
Coles de Bruselas 
Repollos 
Otros 

c) Hojas 
Colas de China 
Berzas 
Otros 

d) Colirrábanos 
(v) HORTALIZAS DE HOJA Y HIERBAS 

AROMÁTICAS FRESCAS 
a) Lechugas v similares 

Berros 
canónigos 
Lechugas 
Escarolas 
Otros 

b) Espinacas y similares 
Acelgas 

c) Berros de agua 
d) Endibias 
e) Hierbas aromáticas 

Perifollos 
Cebollinos 
Perejil 
Hojas de apio 
Otros 

(vi) LEGUMINOSAS VERDES (frescas) 
Judías (con vaina) 
Judías (sin vaina) 
Guisantes (con vaina) 
Guisantes (sin vaina) 
Otros 

(vii) TALLOS JÓVENES 
Espárragos 
Cardos comestibles 
Apios 
Hinojos 
Alcachofas 
Puerros 
Ruibarbo 
Borraja 
otros 

LMR 
(mgKg) 

Productos vegetales 

(viii) HONGOS Y SETAS 
Setas cultivadas 
Setas silvestres 

3. Legumbres 
Judías 
Lentejas 
Guisantes 
Garbanzos 
Otros 

4. Semillas oleaginosas y otras 

(i) SEMILLAS OLEAGINOSAS 
Semillas de lino 
Cacahuetes 
Semillas de adormidera 
Semillas de sésamo 
Semillas de girasol 
Semillas de colza 
Habas de soja 
Mostaza 
Semillas de algodón 
Otros 

(ii) OTRAS SEMILLAS DE CONSUMO 
Cacao en grano 
Café en grano 
Nuez de cota 

5. Patatas 
Patatas tempranas 
Patatas para almacenar 

6. Té y otras infusiones 

(i) Té (hojas y tallos desecados. fermen_ 
tados o no. de Camelia sinensis) 

(ii) OTRAS INFUSIONES 

7. Lúpulos (desecados), incluidos los 
granulados de Iúpulo y el polvo no 
concentrado 

8. Especias 

9. Cereales 
Trigo 
Centeno 
Cebada 
Avena 
Triticate 
Arroz 
Maíz 

Sorgo-grano 
Otros 

10. Otros productos de consumo 
Tabaco 
Remolacha azucarera 
Caña de azúcar 
Otros 

ll. Forrajes y pajas 
Alfalfa y otras leguminosas 
Maíz y sorgo forrajeros 
Forraje de gramineas 
Hojas y coronas de remolacha 
Paja de cereales 
Paja de legumbres 
Otros 

12. varios 

(i) PRODUCTOS DESECADOS 
Pasas de uva 
Ciruelas pasas 
Higos secos 
Orejones da melocotón 
Orejonas de albaricoque 
Dátiles sacos 
Pimientos 
Tomates 
Otros 



expresada como etofumesato (1) 

cocer; congeladas y sin adición de 
azúcar; frutos de cascara; nueces 

Setas cultivadas 
Setas silvestres 

i) CÍTRICOS 
Pomelos 
Iimones 
Iimas 
Mandarinas (incluidas las clemen- 
tinas e híbridos similares) 
Naranjas 
Toronjas 
Otros 

ii) FRUTOS CON O SIN CASCARA 
Almendras 
Nueces del Brasil 
Anacardos 
Castañas 
cocos 
Avellanas 
Macadamias 
Pacanas 
Piñones 
Pistachos 
Nueces comunes 
Otros 

iii) FRUTOS DE PEPITA 
Manzanas 
Peras 
Membrillos 
Nísperos 
Otros 

iv) FRUTOS DE HUESO 
Albaricoques 
Cerezas 
Melocotones (incluidas las 
nectarinas e híbridos similares) 
Ciruelas 
Otros 

(v) BAYAS Y FRUTAS PEQUEÑAS 

Uvas de vinificación 
b) Fresas (distintas de las silvestres) 

silvestres) 
Zarzamoras 
Moras árticas 
Moras-frambuesa 
Frambuesas 
Otros 

d) Otras bayas y frutas pequeñas 
(distintas de las silvestres) 
Mirtilos 
Arándanos 
Grosellas 
Grosellas espinosas 
Otros 

e) Bayas y frutas silvestres 
(vi) OTRAS FRUTAS 

Aguacates 
Plátanos 
Dátiles 
Higos 
Kiwis 
Kumquats 
Lichis 
Mangos 
Aceitunas 
Frutos de la pasión 
Piñas 
Granadas 
Chirimoyas 
Otros 

2. Hortalizas frescas o sin cocer, 
congeladas o desecadas 

4. Semillas oleaginosas y otras 

(i) SEMILLAS OLEAGINOSAS 
Semillas de lino 
Cacahuetes 
Semillas de adormidera 
Semillas de sésamo 
Semillas de girasol 
Semillas de colza 

Semillas de algodón 

Cacao en grano 
Café en grano 
Nuez de cola 

Calabacines 
Otros 5. Patatas 

Patatas tempranas 
Patatas para almacenar 

Calabazas 
6. Te y otras infusiones 

I E (hojas y tallos desecados, fermen- 
tados o no. de Camelia sinensis) 

(ii) OTRAS INFUSIONES 

7. Lúpulos (desecados), incluidos los 
granulados de lúpulo y el polvo no 
concentrado 

d) Colirrábanos 
(v) HORTALIZAS DE HOJA Y HIERBAS 

AROMÁTlCAS FRESCAS 

10. Otros productos de consumo 

e) Hierbas aromáticas 11. Forrajes y pajas 
Perifollos Alfalfa y otras leguminosas 

Maíz y sorgo forrajeros 
Forraje de gramíneas 
Hojas y coronas de remolacha 
Paja de cereales 
Paja de legumbres 

Judías (con vaina) 
Judías (sin vaina) 
Guisantes (con vaina) 12. Varios 

(i) PRODUCTOS DESECADOS 
Pasas de uva 
Ciruelas pasas 
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* Nombre común: FIPRONIL Definición del residuo: Fipronil 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

1. Frutas frescas, desecadas o sin 
cocer; congeladas y sin adición de 
azúcar; frutos de cascara; nueces 

(i) CÍTRICOS 
Pomelos 
limones 
limas 
Mandarinas (incluidas las clemen- 
tinas e híbridos similares) 
Naranjas 
Toronjas 
Otros 

(ii) FRUTOS CON O SIN CASCARA 
Almendras 
Nueces del Brasil 
Anacardos 
castañas 
Cocos 
Avellanas 
Macadamias 
Pacanas 
Piñones 
Pistachos 
Nueces comunes 
otros 

(iii) FRUTOS DE PEPITA 
Manzanas 
Peras 
Membrillos 
Nísperos 
Otros 

(iv) FRUTOS DE HUESO 
Albaricoques 
Cerezas 
Melocotones (incluidas las 
nectarinas e híbridos similares) 
Ciruelas 
Otros 

(v) BAYAS Y FRUTAS PEQUEÑAS 
a) Uvas de mesa y vinificación 

Uvas de mesa 
Uvas de vinificacion 

b) Fresas (distintas de las Silvestres) 
c) Frutas de Caña (distintas de Ias 

silvestres) 
Zarzamoras 
Moras árticas 
Moras-frambuesa 
Frambuesas 
Otros 

d) Otras bayas y frutas pequeñas 
(distintas de las silvestres) 

Arándanos 
Grosellas 
Grosellas espinosas 
Otros 

e) Bayas y frutas silvestres 
(vi) OTRAS FRUTAS 

Aguacates 
Plátanos 
Dátiles 
Higos 
Kiwis 
Kumquats 
Lichis 
Mangos 
Aceitunas 
Frutos de la pasión 
Piñas 
Granadas 
Chinmoyas 
Otros 

2. Hortalizas frescas o sin cocer, 
congeladas o desecadas 

(i) RAÍCES Y TUBÉRCULOS 

Remolacha 
Zanahorias 
Apionabos 

0,01 * Rábanos rusticanos (VIII) HONGOS Y SETAS 
Chirivias Setas cultivadas 
Perejil Setas silvestres 
Rábanos 
Salsifies 3. Legumbres 0.01* 
Colinabos Judías 
Nabos Lentejas 
Otros Guisantes 

b) Tubérculos Garbanzos 
Patatas Otros 
Boniatos 
Names 4. Semillas oleaginosas y otras 0,01* 
Otros 

(ii) BULBOS (i) SEMILLAS OLEAGINOSAS 

Ajos Semillas de lino 
Cebollas Cacahuetes 
Chalotes Semillas de adormidera 
Cebolletas Semillas de sésamo 
Otros Semillas de girasol 

(iii) FRUTOS Y PEPONIDES Semillas de colza 
a) Solanáceas Habas de soja 

Tomates Mostaza 
Pimientos Semillas de algodón 
Berenjenas Otros 
Otros (ii) OTRAS SEMILLAS DE CONSUMO 

b) Cucurbitáceas de piel comestible Cacao en grano 
Pepinos Café en grano 
Pepinillos Nuez de cola 
Calabacines 
Otros 5. Patatas 0,01* 

c) Cucurbitáceas de piel no comestible Patatas tempranas 
Melones Patatas para almacenar 
Calabazas 
Sandias 6. Te y otras infusiones 0,01* 
Otros 

d) Maíz dulce (i) I E (hojas y tallos desecados, fermen- 
(iv) HORTALIZAS DEL GENERO BRASICA tados o no, de Camelia sinensis) 

a) Inflorescencias (ii) OTRAS INFUSIONES 
Brécoles 
Coliflores 7. Lúpulos (desecados), incluidos los 0.01* 
Otros granulados de lúpulo y el polvo no 

b) Cogollos concentrado 
Coles de Bruselas 
Repollos 8. Especias 0.01* 
Otros 

c) Hojas 9. Cereales 0.01* 
Coles de China Trigo 
Berzas Centeno 
Otros Cebada 

d) Colirrábanos Avena 
(v) HORTALIZAS DE HOJA Y HIERBAS Triticale 

AROMATICAS FRESCAS Arroz 
a) Lechugas v similares Maíz 

Berros Sorgo-grano 
Canónigos Otros 
Lechugas 
Escarolas 10. Otros productos de consumo 0.01* 
Otros Tabaco 

b) Espinacas y similares Remolacha azucarera 
Acelgas Caña de azúcar 

c) Berros de agua Otros 
d) Endibias 
e) Hierbas aromáticas ll. Forrajes y pajas 0,01* 

Perifollos Alfalfa y otras leguminosas 
Cebollinos Maíz y sorgo forrajeros 
Perejil Forraje de gramineas 
Hojas de apio Hojas y coronas de remolacha 
Otros Paja de cereales 

(vi) LEGUMINOSAS VERDES (frescas) Paja de legumbres 
Judías (con vaina) Otros 
Judías (sin vaina) 
Guisantes (con vaina) 12. varios 0,01* 
Guisantes (sin vaina) 

(i) PRODUCTOS DESECADOS 
(vii) TALLOS JÓVENES Pasas de uva 

0,01 * Espárragos Ciruelas pasas 
Cardos comestibles Higos secos 
Apios Orejones de melocotón 
Hinojos Orejones de albaricoque 
Alcachofas Dátiles secos 
Puerros Pimientos 
Ruibarbo Tomates 
Borraja otros 
Otros 



9518 Miércoles 8 marzo 2000 BOE núm. 58 

Nombre común: KRESOXIM-METlL (1) Definición del residuo: Kresoxim-metil 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

. Frutas frescas, desecadas o sin 
cocer; congeladas y sin adición de 
azúcar; frutos de cascara; nueces 

) CÍTRICOS 
Pomelos 
limones 
limas 
Mandarinas (incluidas Ias clemen 
tinas e híbridos similares) 
Naranjas 
Toronjas 
Otros 

i) FRUTOS CON O SIN CASCARA 
Almendras 
Nueces del Brasil 
Anacardos 
castañas 
Cocos 
Avellanas 
Macadamias 
Pacanas 
Piñones 
Pistachos 
Nueces comunes 
Otros 

iii) FRUTOS DE PEPITA 
Manzanas 
Peras 
Membrillos 
Nísperos 
otros 

iv) FRUTOS DE HUESO 
Albaricoques 
Cerezas 
Melocotones (incluidas las 
nectarinas e híbridos similares) 
Ciruelas 
Otros 

v) BAYAS Y FRUTAS PEQUEÑAS 
a) Uvas de mesa y vinificación 

Uvas de mesa 
Uvas de vinificación 

b) Fresas (distintas de las silvestres) 
c) Frutas de caria (distintas de las 

silvestres) 
Zarzamoras 
Moras árticas 
Moras-frambuesa 
Frambuesas 
Otros 

d) Otras bayas y frutas pequeñas 
(distintas de las silvestres 
Mirtilos 
Arándanos 
Grosellas 
Grosellas espinosas 
Otros 

e) Bayas y frutas silvestres 
vi) OTRAS FRUTAS 

Aguacates 
Plátanos 
Dátiles 
Higos 
Kiwis 
Kumquats 
Lichis 
Mangos 
Aceitunas 
Frutos de la pasión 
Piñas 
Granadas 
Chirimoyas 
Otros 

1. Hortalizas frescas o sin cocer, 
congeladas o desecadas 

(i) RAÍCES Y TUBÉRCULOS 
a) Raíces 

Remolacha 
Zanahorias 
Apionabos 

Rábanos rusticanos (viii) HONGOS Y SETAS 0,05* 
Chirivías Setas cultivadas 
Perejil Setas silvestres 
Rábanos 

0,05 * Salsifies 3. Legumbres 0,05* 
Colinabos Judías 
Nabos Lentejas 
Otros Guisantes 

b) Tubérculos Garbanzos 
Patacas Otros 
Boniatos 
Names 4. Semillas oleaginosas y otras 0,05* 
Otros 

0,05 * (ii) BULBOS 0,05 * (i) SEMILLAS OLEAGINOSAS 
AJOS Semillas de lino 
Cebollas Cacahuetes 
Chalotes Semillas de adormidera 
Cebolletas Semillas de sésamo 
Otros Semillas de girasol 

(iii) FRUTOS Y PEPONIDES Semillas de colza 
a) Solanáceas Habas de soja 

Tomates 0,05 Mostaza 
Pimientos 1,00 Semillas de algodón 
Berenjenas 

0,50 
Otros 

Otros * (ii) OTRAS SEMILLAS DE CONSUMO 
b) Cucurbitáceas de piel comestible 0,50 Cacao en grano 

Pepinos Café en grano 

0,05 
* Pepinillos Nuez de cola 

0,05 
* Calabacines, 

Otros 5. Patatas 0,05* 
c) Cucurbitáceas de piel no comestible 0,20 Patatas tempranas 

0.05 * Melones Patatas para almacenar 
0,05 * Calabazas 

Sandias 6. Te y otras infusiones 0.05 
Otros 

d) Maíz dulce 0,05 * (i) I E (hojas y tallos desecados, fermen- 
(IV) HORTALIZAS DEL GENERO BRASICA 0,05 * tados o no. de Camelia sinensis) 

a) Inflorescencias (ii) OTRAS INFUSIONES 
Brécoles 
Coliflores 7. Lúpulos (desecados), incluidos los 0,05 

0,50 Otros granulados de lúpulo y el polvo no 
b) Cogollos concentrado 

Coles de Bruselas 
0,05 * Repollos 8. Especias 0,05 
0,05 * Otros 

c) Hojas 9. Cereales 0.05 
Coles de China Trigo 
Berzas Centeno 
Otros Cebada 

d) Colirrábanos Avena 
(v) HORTALIZAS DE HOJA Y HIERBAS 0,05 * Triticale 

0,05 * AROMATICAS FRESCAS Arroz 
a) Lechugas y similares Maíz 

Berros Sorgo-grano 
Canónigos Otros 
Lechugas 
Escarolas 10. Otros productos de consumo 0,05 
Otros Tabaco 

0.05 * b) Espinacas y similares Remolacha azucarera 
0,05 * Acelgas Caña de azúcar 

c) Berros de agua Otros 
d) Endibias 
e) Hierbas aromáticas ll Forrajes y pajas 0,05 

Perifollos Alfalfa y otras feguminosas 
Cebollinos Maíz y sorgo forrajeros 
Perejil Forraje de gramíneas 
Hojas de apio Hojas y coronas de remolacha 
Otros Paja de cereales 

(vi) LEGUMINOSAS VERDES (frescas) 0,05 * Paja de legumbres 
Judías (con vaina) Otros 
Judías (sin vaina) 
Guisantes (con vaina) 12. Varios 0,05 
Guisantes (sin vaina) 
Otros (i) PRODUCTOS DESECADOS 

(VII) TALLOS JÓVENES 0,05 * Pasas de uva 
Espárragos Ciruelas pasas 
Cardos comestibles Higos secos 
Apios Orejones de melocotón 

0,05 * Hinojos Orejones de albaricoque 
Alcachofas Dátiles secos 
Puerros Pimientos 
Ruibarbo Tomates 
Borraja Otros 
Otros 



BOE núm. 58 

Nombre común: ISOXAFLUTOL (1) 

Miércoles 8 marzo 2000 9519 

Definición del residuo: Suma de isoxaflutol, RPA 202248 (2) y RPA 203328 
(3), expresado como isoxaflutol 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales LMF 
(mg/Kg) 

Frutas frescas, desecadas o sin 
cocer; congeladas y sin adición de 
azúcar; frutos de cascara; nueces 

(i) CÍTRICOS 
Pomelos 
limones 
limas 
Mandarinas (incluidas las clemen- 
tinas e híbridos similares) 
Naranjas 
Toronjas 
Otros 

(ii) FRUTOS CON O SIN CASCARA 
Almendras 
Nueces del Brasil 
Anacardos 
Castañas 
COCOS 
Avellanas 
Macadamias 
Pacanas 
Piñones 
Pistachos 
Nueces comunes 
Otros 

(iii) FRUTOS DE PEPITA 
Manzanas 
Peras 
Membrillos 
Nísperos 
Otros 

(iv) FRUTOS DE HUESO 
Albaricoques 
cerezas 
Melocotones (incluidas las 
nectarinas e híbridos similares) 
Ciruelas 
Otros 

(v) BAYAS Y FRUTAS PEQUEÑAS 
a) Uvas de mesa y vinificación 

Uvas de mesa 
Uvas de vinificación 

b) Fresas (distintas de las silvestres) 
C) Frutas de caña (distintas de las 

silvestres) 
Zarzamoras 
Moras árticas 
Moras-frambuesa 
Frambuesas 
Otros 

d) Otras bayas y frutas pequeñas 
(distintas de las silvestres) 
Mirtilos 
Arándanos 
Grosellas 
Grosellas espinosas 
Otros 

e) Bayas y frutas silvestres 
(vi) OTRAS FRUTAS 

Aguacates 
Plátanos 
Dátiles 
Higos 
Kiwis 
Kumquats 
Lichis 
Mangos 
Aceitunas 
Frutos de la pasto” 
Piñas 
Granadas 
Chirimoyas 
Otros 

2. Hortalizas frescas o sin cocer, 
congeladas o desecadas 

(i) RAÍCES Y TUBÉRCULOS 
a) Raíces 

Remolacha 
Zanahorias 
Apionabos 

0,05 * Rábanos rusticanos (viii) HONGOS Y SETAS 
Chirivias Setas cultivadas 
Perejil setas silvestres 
Rábanos 
Salsifies 3. Legumbres 0,05* 
Colinabos Judías 
Nabos LenteJas 
Otroj Guisantes 

b) Tubérculos Garbanzos 
Patacas otros 
Boniatos 
Names 4. Semillas oleaginosas y otras 0,05* 
otros 

(ii) BULBOS (i) SEMILLAS OLEAGINOSAS 

Ajos Semillas de lino 
Cebollas Cacahuetes 
Chalotes Semillas de adormidera 
cebolletas Semillas de sésamo 
Otros Semillas de girasol 

(iii) FRUTOS Y PEPONIDES Semillas de colza 
a) Solanáceas Habas de soja 

Tomates Mostaza 
Pimientos Semillas de algodón 
Berenjenas otros 
Otros (ii) OTRAS SEMILLAS DE CONSUMO 

b) Cucurbitáceas de piel comestible Cacao en grano 
Pepinos Café en grano 
Pepinillos Nuez de cola 
Calabacines 
otros 5. Patatas 0,05* 

c) Cucurbitáceas de piel no comestible Patatas tempranas 
Melones Patatas para almacenar 
Calabazas 
Sandias 6. Té y otras infusiones 0,05* 
otros 

d) Maíz dulce (i) I E (hojas y tallos desecados, fermen- 
(iv) HORTALIZAS DEL GÉNERO BRASICA tados o no, de Camelia sinensis) 

Inflorescente (ii) OTRAS INFUSIONES 
Brécoles 
Coliflores 7. Lúpulos (desecados), incluidos los 0,= 
Otros granulados de lúpulo y el polvo no 

b) Cog ollos concentrado 
coles de Bruselas 
Repollos 8. Especias 0,05 
Otros 

C) Hojas 9. Cereales 
Coles de china Trigo 
Berzas Centeno 
Otros Cebada 

d) Colirrábanos Avena 
(v) HORTALIZAS DE HOJA Y HIERBAS Triticale 

AROMÁTICAS FRESCAS Arroz 
a) Lechugas y similares Maíz 0,05* 

Berros Sorgo-grano 
Canónigas Otros 0,05* 
Lechugas 
Escarolas 10. Otros productos de consumo 0.05* 
Otros Tabaco 

b) Espinacas v similares Remolacha azucarera 
Acelgas Caña de azúcar 

c) Berros de agua Otros 
d) Endibias 
e) Hierbas aromáticas 11. Forrajes y pajas 0,05* 

Perifollos Alfalfa y otras leguminosas 
CebolIinos Maíz y sorgo forrajeros 
Perejil Forraje de gramíneas 
Hojas de apio Hojas y coronas de remolacha 
Otros Pala de cereales 

(vi) LEGUMINOSAS VERDES (frescas) Paja de legumbres 
Judías (con vaina) Otros 
Judías (sin vaina) 
Guisantes (con vaina) 12. Varios O,O5* 
Guisantes (sin vaina) 
otros (i) PRODUCTOS DESECADOS 

(vii) TALLOS JÓVENES Pasas de uva 
0,05 * Espárragos Ciruelas pasas 

Cardos comestibles Higos secos 
Apios Orejones de melocotón 
Hinojos Orejones de albaricoque 
Alcachofas Dátiles secos 
Puerros Pimientos 
Ruibarbo Tomates 
Borraja Otros 
otros 



9520 Miércoles 8 marzo 2000 BOE núm. 58 

Nombre común: MEFENEPIR-ETIL Definición del residuo: Suma de mefenepir-etil, SUS derivados ácido 3- 
carboxilico y 3,5-carboxilico y el metabolito ácido 1- 
(2,4-diclorofenil)-5-metil-2-pirazol-3-carboxilico, 
expresado como mefenepir-etil (1) 

cocer: congeladas y sin adición de 
azúcar; frutos de cascara; nueces 

Setas cultivadas 
setas silvestres 

i) CÍTRICOS 
Pomelos 
limones 
limas 
Mandarinas (incluidas las clemen- 
tinas e híbridos similares) 
Naranjas 
Toronjas 
Otros 

ii) FRUTOS CON O SIN CÁSCARA 
Almendras 
Nueces del Brasil 
Anacardos 
castañas 
COCOS 
Avellanas 
Macadamias 
Pacanas 
Piñones 
Pistachos 
Nueces comunes 
Otros 

iii) FRUTOS DE PEPITA 
Manzanas 
Peras 
Membrillos 
Nísperos 
otros 

iv) FRUTOS DE HUESO 
Albaricoques 
cerezas 
Melocotones (incluidas las 
nectarinas e híbridos similares) 
Ciruelas 
Otros 

v) BAYAS Y FRUTAS PEQUEÑAS 
a) Uvas de mesa y vinificación 

Uvas de mesa 
Uvas de vinificación 

b) Fresas (distintas de las silvestres) 
C) Frutas de caña (distintas de las 

silvestres) 
Zarzamoras 
Moras árticas 
Moras-frambuesa 
Frambuesas 
Otros 

d) Otras bayas y frutas pequeñas 
(distintas de las silvestres) 

Arándanos 
Grosellas 
Grosellas espinosas 
otros 

e) Bayas y frutas silvestres 
vi) OTRAS FRUTAS 

Aguacates 
Plátanos 
Dátiles 
Higos 
Kiwis 
Kumquats 
Lichis 
Mangos 
Aceitunas 
Frutos de la pasión 
Piñas 
Granadas 
Chirimoyas 
Otros 

2. Hortalizas frescas o sin cocer, 
congeladas o desecadas 

Cebolletas 

(iii) FRUTOS Y PEPONIDES 

d) Colirrábanos 
(v) HORTALIZAS DE HOJA Y HIERBAS 

b) Espinacas v similares 

Cebollinos 

(vi) LEGUMINOSAS VERDES (frescas) 
Judías (con vaina) 
Judías (sin vaina) 
Guisantes (con vaina) 
Guisantes (sin vaina) 

Semillas oleaginosas y otras 

(i) SEMILLAS OLEAGINOSAS 
Semillas de tino 
Cacahuetes 
Semillas de adormidera 
Semillas de sésamo 
Semillas de girasol 
Semillas de colza 

(ii) OTRAS SEMILLAS DE CONSUMO 
Cacao en grano 
Café en grano 
Nuez de cola 

5. Patatas 
Patatas tempranas 
Patatas para almacenar 

6. Té y otras infusiones 

I E (hojas y tallos desecados, fermen 
tados o no, de Camelia sinensis) 

(ii) OTRAS INFUSIONES 

Lúpulos (desecados). incluidos los 
granulados de lúpulo y el polvo no 
concentrado 

9. Cereales 

Remolacha azucarera 
Caña de azúcar 

11. Forrajes y pajas 
Alfalfa y otras leguminosas 
Maíz y sorgo forrajeros 
Forraje de gramineas 
Hojas y coronas de remolacha 
Paja de cereales 

12. Varios 

(i) PRODUCTOS DESECADOS 
Pasas de uva 

Orejones de albaricoque 
Dátiles secos 



BOE núm. 58 

Nombre común: QUINMERAC 

Miércoles 8 marzo 2000 9521 

Definición del residuo: Suma de quinmerac y sus metabolitos hidroximetilico 

y carboxilico, expresada como quinmerac 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales LMI 
(mg/K 

1. Frutas frescas, desecadas o sin Rábanos rusticanos (viii) HONGOS Y SETAS 
cocer; congeladas y sin adición de Chirivias Setas Cultivadas 
azúcar; frutos de cáscara; nueces Perejil Setas silvestres 

Rábanos 
(i) CÍTRICOS 0,10 * Salsifíes 3. Legumbres 

Pomelos Colinavos 
0,10 

Judías 
limones Nabos 
limas 

Lentejas 
otros Guisntes 

Mandarinas (incluidas las clemen- b) Tubérculos Garbanzos 
tinas e híbridos similares) Patacas otros 
Naranjas Boniatos 
Toronjas Names 4. 
otros Otros 

Semillas oleaginosas y otras 0.10 

(ii) FRUTOS CON O SIN CÁSCARA 0,10 * (ii) BULBOS (i) SEMILLAS OLEAGINOSAS 
Ajos Semillas de lino 

Nueces del Brasil Cebollas Cacahuetes 
Anacardos Chalotes Semillas de adormidera 
castañas Cebolletas Semillas de sésamo 
cocos Otros Semillas de girasol 
Avellanas (iii) FRUTOS Y PEPONIDES Semillas de colza 
Macadamizas a) Solanáceas 
Pacanas 

Habas de soja 
Tomates Mostaza 

Piñones Pimientos 
Pistachos Berenjenas 

Semillas de algodón 
Otros 

Nueces comunes Otros (ii) OTRAS SEMILLAS DE CONSUMO 
Otros b) Cucurbitáceas de piel comestible Caceo en grano 

(iii) FRUTOS DE PEPITA 0,10 * Pepinos Café en grano 
Manzanas Pepinillos Nuez de cola 
Peras Calabacines 
Membrillos otros 5. Patatas 
Nísperos c) Cucurbitáceas de piel no comestible 

0,10 
Patatas tempranas 

Otros Melones Patatas para almacenar 
(iv) FRUTOS DE HUESO 0.10 * Calabazas 

Albaricoques Sandias 6. Té y otras infusiones 0.10 
Cerezas Otros 
Melocotones (incluidas las d) Maíz dulce (i) I E (hojas y tallos desecados, fermen- 
nectarinas e híbridos similares) (iv) HORTALIZAS DEL GENERO BRASICA tados o no, de Camelia sinensis) 
Ciruelas a) Inflorescencias (ii) OTRAS INFUSIONES 
Otros Brécoles 

(v) BAYAS Y FRUTAS PEQUEÑAS 0,10 * Coliflores 7. Lúpulos (desecados). incluidos los 0,10 
a) Uvas de mesa y vinificación otros granulados de lúpulo y el polvo no 

Uvas de mesa b) Cogollos concentrado 
Uvas de vinificación Coles de Bruselas 

b) Fresas (distintas de Ias silvestres) Repollos 8. Especias 0.10 
c) Frutas de caña (distintas de Ias Otros 

silvestres) c) Hojas 9. Cereales 0,10 
Zarzamoras Coles de China Trigo 
Moras árticas Berzas Centeno 
Moras-frambuesa Otros Cebada 
Frambuesas d) Colirrábanos Avena 
otros (v) HORTALIZAS DE HOJA Y HIERBAS Triticale 

d) Otras bayas y frutas pequeñas AROMATICAS FRESCAS Arroz 
(distintas de las silvestres) a) Lechugas y similares Maíz 
Mirtilos Berros Sorgo-grano 
Arándanos Canónigos Otros 
Grosellas Lechugas 
Grosellas espinosas Escarolas 10. Otros productos de consumo 0.10 
otros Otros Tabaco 

e) Bayas y frutas silvestres b) Espinacas y similares Remolacha azucarera 
(vi) OTRAS FRUTAS Acelgas Caña de azúcar 

Aguacates c) Berros de agua Otros 
Plátanos d) Endibias 
Dátiles e) Hierbas aromáticas ll. Forrajes y pajas 0,10 
Higos Perifollos Alfalfa y otras leguminosas 
Kiwis Cebollinos Maíz y sorgo forrajeros 
Kumquats Perejil Forraje de gramineas 
Lichis Hojas de apio Hojas y coronas de remolacha 
Mangos otros Paja de cereales 
Aceitunas para producción de acede 0,50 (vi) LEGUMINOSAS VERDES (frescas) Paja de legumbres 
Aceitunas de mesa Judías (con vaina) Otros 
Piñas Judías (sin vaina) 
Granadas Guisantes (con vaina) 12. Varios 0,10 
Chirimoyas Guisantes (sin vaina) 
otros 0.10 * Otros (i) PRODUCTOS DESECADOS 

(VII) TALLOS JÓVENES Pasas de uva 
2. Hortalizas frescas o sin cocer, 0.10 * Espárragos Ciruelas pasas 

congeladas o desecadas Cardos comestibles Higos secos 
Apios Orejones de melocotón 

(i) RAÍCES Y TUBÉRCULOS Hinojos Orejones de albaricoque 
a) Raíces Alcachofas Dátiles secos 

Remolacha Puerros Pimientos 
Zanahorias Ruibarbo Tomates 
Apionabos Borraja Otros 

Otros 



9522 Miércoles 8 marzo 2000 BOE núm. 58 

Nombre común: QUINOXIFEN (1) Definición del residuo: Quinoxífen 

cocer; congeladas y sin adición de 
azúcar; frutos de cáscara; nueces 

Setas cultivadas 
setas silvestres 

(i) CÍTRICOS 
Pomelos 
limones 
limas 
Mandarinas (incluidas las clemen- 
tinas e híbridos similares) 
Naranjas 
Toronjas 
Otros 

) FRUTOS CON O SIN CASCARA 
Almendras 
Nueces del Brasil 
Anacardos 
Castañas 
COCOS 
Avellanas 
Macadamias 
Pacanas 
Piñones 
Pistachos 
Nueces comunes 
Otros 

(iii) FRUTOS DE PEPITA 
Manzanas 
Peras 
Membrillos 
Nísperos 
Otros 

(iv) FRUTOS DE HUESO 
Albaricoques 
Cerezas 
Melocotones (incluidas las 
nectarinas e hibridos similares) 
Ciruelas 
Otros 

(v) BAYAS Y FRUTAS PEQUEÑAS 

Uvas de vinificación 
b) Fresas (distintas de las silvestres) 
c) Frutas de caria (distintas de Ias 

silvestres) 
Zarzamoras 
Moras árticas 
Moras-frambuesa 
Frambuesas 
Otros 

d) Otras bayas y frutas pequeñas 
(distintas de las silvestres) 
Mirtilos 
Arándanos 
Grosellas 
Grosellas espinosas 
Otros 

e) Bayas y frutas silvestres 
(vi) OTRAS FRUTAS 

Aguacates 
Plátanos 
Dátiles 
Higos 
Kiwis 
Kumquats 
Lichis 
Mangos 
Aceitunas 
Frutos de la pasión 
Piñas 
Granadas 
Chirimoyas 
Otros 

Colinabos 

Cebolletas 

Pimientos 

Otros 

d) Colirrábanos 
(v) HORTALIZAS DE HOJA Y HIERBAS 

AROMÁTICAS FRESCAS 
a) Lechugas y similares 

(vi) LEGUMINOSAS VERDES (frescas) 
Judías (con vaina) 
Judías (sin vaina) 
Guisantes (con vaina) 
Guisantes (sin vaina) 

Semillas oleaginosas y otras 

(i) SEMILLAS OLEAGINOSAS 
Semillas de lino 
Cacahuetes 
Semillas de adormidera 
Semillas de sésamo 
Semillas de girasol 
Semillas de colza 

Semillas de algodón 

Cacao en grano 
Café en grano 
Nuez de cola 

Patatas tempranas 
Patatas para almacenar 

Té y otras infusiones 

I E (hojas y tallos desecados, fermen- 
tados o no, de Camelia sinensis) 

(ii) OTRAS INFUSIONES 

7. Lúpulos (desecados). incluídos los 
granulados de lúpulo y el polvo no 
concentrado 

9. Cereales 

Remolacha azucarera 
Caña de azúcar 

11. Forrajes y pajas 
Alfalfa y otras leguminosas 
Maíz y sorgo forrajeros 
Forraje de gramineas 
Hojas y coronas de remolacha 
Paja de cereales 

(i) PRODUCTOS DESECADOS 
Pasas de uva 

Hortalizas frescas o sin cocer, 
congeladas o desecadas 

(i) RAÍCES Y TUBÉRCULOS 
a) Raíces 

Remolacha 
Zanahorias 



BOE núm. 58 Miércoles 8 marzo 2000 9523 

Nombre común: TEBUFENOCIDA Definición del residuo: Tebufenocida 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

Productos vegetales LMR 
(mg/Kg) 

1. Frutas frescas, desecadas o sin 
cocer: congeladas y sin adición de 
azucar; frutos de cascara; nueces 

i) CÍTRICOS 
Pomelos 
limones 
limas 
Mandarinas (incluidas las clemen 
tinas e híbridos similares) 
Naranjas 
Toronjas 
otros 

(ii) FRUTOS CON O SIN CASCARA 
Almendras 
Nueces del Brasil 
Anacardos 
Castañas 
Cocos 
Avellanas 
Macadamias 
Pacanas 
Piñones 
Pistachos 
Nueces comunes 
otros 

iii) FRUTOS DE PEPITA 
Manzanas 
Peras 
Membrillos 
Nísperos 
Otros 

iv) FRUTOS DE HUESO 
Albaricoques 
Cerezas 
Melocotones (incluidas las 
nectarinas e híbridos similares) 
Ciruelas 
Otros 

(v) BAYAS Y FRUTAS PEQUEÑAS 
a) Uvas de mesa y vinificación 

Uvas de mesa 
Uvas de vinificación 

b) Fresas (distintas de las siIvestres) 
c) i-rutas de cana (distintas de las 

silvestres) 
Zarzamoras 
Moras árticas 
Moras-frambuesa 
Frambuesas 
Otros 

d) Otras bayas y frutas pequeñas 
(distintas de las silvestres) 
Mirtilos 
Arándanos 
Grosellas 
Grosellas espinosas 
Otros 

e) Bayas y frutas silvestres 
(vi) OTRAS FRUTAS 

Aguacates 
Plátanos 
Dátiles 
Higos 
Kiwis 
Kumquats 
Lichis 
Mangos 
Aceitunas 
Frutos de la pasión 
Piñas 
Granadas 
Chirimoyas 
Otros 

2. Hortalizas frescas o sin cocer, 
congeladas o desecadas 

(i) RAÍCES Y TUBÉRCULOS 
a) Raíces 

Remotacha 
Zanahorias 
Apionabos 

Rábanos rusticanos (viii) HONGOS Y SETAS 
Chirivias Setas cultivadas 0.02 * 
Perejil setas silvestres 0,10 
Rábanos 

0,02 Salsifies 3. Legumbres 0.02 * 
Colinabos Judías 
Nabos Lentejas 
Otros Guisantes 

b) Tubérculos Garbanzos 
Patacas Otros 
Boniatos 
Names 4. Semillas oleaginosas y otras 0.02 * 
otros 

0,02 * (ii) BULBOS 0,02 * (i) SEMILLAS OLEAGINOSAS 
Ajos Semillas de lino 
Cebollas Cacahuetes 
Chalotes Semillas de adormidera 
Cebolletas Semillas de sésamo 
Otros Semillas de girasol 

(iii) FRUTOS Y PEPONIDES Semillas de colza 
a) Solanáceas Habas de soja 

Tomates Mostaza 
Pimientos 1,00 Semillas de algodón 
Berenjenas Otros 
Otros 0,02 * (ii) OTRAS SEMILLAS DE CONSUMO 

b) Cucurbitáceas de piel comestible 0,02 * Cacao en grano 
0,50 Pepinos Café en grano 

Pepinillos Nuez de cola 
Calabacines 
Otros 5. Patatas 0,02 * 

c) Cucurbitáceas de piel no comestible 0.02 * Patatas tempranas 
Melones Patatas para almacenar 

0,02 * Calabazas 
Sandias 6. Té y otras infusiones 0,02 * 
Otros 

d) Maíz dulce 0.02 * (i) IE (hojas y tallos desecarlos. fermen- 
(iv) HORTALIZAS DEL GENERO BRASICA 0,02 * tados o no, de Camelia sinensis) 

a) Inflorescencias (ii) OTRAS INFUSIONES 
Brécoles 
Coliflores 7. Lúpulos (desecados), incluídos los 0.02 * 

0,50 Otros granulados de lúpulo y el polvo no 
b) Cogollos concentrado 

Coles de Bruselas 
0,02 * Repollos 8. Especias 0,02 * 
0.07 * Otros 

C) Hojas 9. Cereales 
Colas de China Trigo 
Berzas Centeno 
Otros Cebada 

d) Colirrábanos Arroz cáscara 2,00 
(v) HORTALIZAS DE HOJA Y HIERBAS 0,02 * Arroz descascarillado 0,20 

0.02 * AROMATICAS FRESCAS Arroz pulido 0,10 
a) Lechugas y similares Maíz 

Berros Sorgo-grano 
Canónigos Otros 0.02 * 
Lechugas 
Escarolas 10. Otros productos de consumo 0.02 * 
Otros Tabaco 

0,02 * b) Espinacas y similares Remolacha azucarera 
0,02 * Acelgas Caria de azúcar 

c) Berros de agua Otros 
d) Endibias 
e) Hierbas aromáticas ll. Forrajes y pajas 0,02 * 

Perifollos Alfalfa y otras leguminosas 
Cebollinos Maíz y sorgo forrajeros 
Perejil Forraje de gramineas 
Hojas de apio Hojas y coronas de remolacha 
Otros Paja de cereales 

(VI) LEGUMINOSAS VERDES (frescas) 0.02 * Paja de legumbres 
Judías (con vaina) Otros 
Judías (sin vaina) 
Guisantes (con vaina) 12. Varios 0.02 * 
Guisantes (sin vaina) 
Otros (i) PRODUCTOSDESECADOS 

(vii) TALLOS JÓVENES 0,02 * Pasas de uva 
Espárragos Ciruelas pasas 
Cardos comestibles Higos secos 
Aptos Orejones de melocotón 

0,02 * Hinojos Orejones de albaricoque 
Alcachofas Dátiles secos 
Puerros Pimientos 
Ruibarbo Tomates 
Borraja Otros 
Otros 
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Nombre común: TEBUFENPIRAD Definición del residuo: Tebufenpirad 

azúcar; frutos de cáscara; nueces 

(i) CÍTRICOS 
Pomelos 
limones 
limas 
Mandarinas (incluidas Ias clemen- 
tinas e híbridos similares) 
Naranjas 
Toronjas 
Otros 

(ii) FRUTOS CON O SIN CASCARA 
Almendras 
Nueces del Brasil 
Anacardos 
castañas 
COCOS 
Avellanas 

setas silvestres 

Semillas oleaginosas y otras 

SEMILLAS OLEAGINOSAS 
Semillas de lino 
Cacahuetes 
Semillas de adormidera 
Semillas de sésamo 
Semillas de girasol 
Semillas de colza 

Piñones 
Pistachos 
Nueces comunes 
otros 

(iii) FRUTOS DE PEPITA 
Manzanas 
Peras 
Membrillos 
Nísperos 
Otros 

(iv) FRUTOS DE HUESO 
Albaricoques 
Cerezas 
Melocotones (incluidas las 
nectarinas e híbridos similares) 
Ciruelas 
Otros 

(v) BAYAS Y FRUTAS PEQUEÑAS 
a) Uvas de mesa y vinificación 

Uvas de mesa 
Uvas de vinificación 

Pimientos 

Coles de Bruselas 

Nuez de cola 

Patatas tempranas 
Patatas para almacenar 

Té y otras infusiones 

l E (hojas y tallos desecados, fermen 
tados o no, de Camelia sinensis) 

(ii) OTRAS INFUSIONES 

Lúpulos (desecados), incluidos los 
granulados de lúpulo y el polvo no 
concentrado 

Zarzamoras 
Moras árticas 
Moras-frambuesa 
Frambuesas 
Otros 

(distintas de las silvestres) 

Arándanos 
Grosellas 
Grosellas espinosas 
Otras 

e) Bayas y frutas silvestres 
vi) OTRAS FRUTAS 

Aguacates 
Plátanos 
Dátiles 
Higos 
Kiwis 
Kumquats 
Lichis 
Mangos 
Aceitunas 
Frutos de la pasión 
Piñas 
Granadas 
Chirimoyas 
Otros 

2. Hortalizas frescas o sin cocer, 
congeladas o desecadas 

i) RAÍCES Y TUBÉRCULOS 
a) Raíces 

Remolacha 
Zanahorias 
Apionabos 

Judías (sin vaina) 
Guisantes (con vaina) 

10. Otros productos de consumo 

Remolacha azucarera 
Caña de azúcar 

11. Forrajes y pajas 
Alfalfa y otras leguminosas 
Maiz y sorgo forrajeros 
Forraje de gramineas 
Hojas y coronas de remolacha 

12. Varios 

PRODUCTOS DESECADOS 
Pasas de uva 
Ciruelas pasas 
Higos secos 
Orejones de melocotón 
Orejones de albaricoque 
Dátiles secos 

4449 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 25 
de febrero de 2000 por la que se crea y regula 
el Índice Nacional de Defunciones. 

del Estado» número 54, de fecha 3 de marzo de 2000, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la página 9037, segunda columna, en el punto 
octavo, última línea, donde dice: <<... no pueda ser mani- 
pulada por terceros autorizados.», debe decir: <<... no pue- 
da ser manipulada por terceros no autorizados.» 

Advertida errata en la inserción de la Orden de 25 
de febrero de 2000 por la que se crea y regula el Índice 
Nacional de Defunciones, publicada en el «Boletín Oficial 


